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En la empresa Iver Seguridad de Alican-
te, la USO ha obtenido 5 Delegados de 
5. 

En la empresa Pre-
segur Cía de Guipúz-
coa, la USO ha obte-
nido 4 Delegados de 
9. 

En la empresa Pro-
segur Cía de Lugo, 
la USO ha obtenido 
1 Delegado de 1. 

En la empresa Visein de Madrid, la USO 
ha obtenido 1 Delegado de 5. 

En la empresa Casesa de Granada, la 
USO ha obtenido 1 Delegado de 3. 

En la empresa Fomento y Protección de 
Seguridad de Murcia, la USO ha obteni-
do 2 Delegados de 9. 

En la empresa Prosegur Cía de Sevilla, 
la USO ha obtenido 1 Delegado. 

En la empresa Hispano Lusa Seguridad 
de Sevilla, la USO ha obtenido 1 Dele-
gado de 1. 

En la empresa Hispano Lusa de Jaén, la 
USO ha obtenido 1  

En la empresa Athena de Servicios de 
Madrid, la USO ha obtenido 5 Delega-
dos de 5. 

En la empresa Eulen Seguridad de La 
Coruña, la USO ha obtenido 4 Delega-
dos de 13, no teníamos representación.�

&21)/,&72�&2/(&7,92���
7,5$'25�6(/(&72��

Estaba previsto celebrarse el juicio el día 2 
de Febrero en la Audiencia Nacional sobre 
el Conflicto Colectivo, interpuesto por la 
Federación de Trabajadores de Seguridad 
Privada (FTSP-USO), cuyo objetivo es que 
se declare y reconozca el derecho de los 
Trabajadores calificados como “Tirador 
Selecto”, a percibir dicho premio de mane-
ra mensual en la cantidad que establece el 
art. 59 del Convenio Colectivo Estatal de 
las empresas de Seguridad 2005-2008 co-
ntra las patronales, Aproser, Acaes, Fes y 
Ampes.   
 

Comentar que ha sido suspendido debido 
a una huelga en la Administración de Jus-
ticia, no fijándose fecha para el nuevo jui-
cio. 
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De ganar las próximas 
elecciones autonómicas 
pondrá en marcha, en 
coordinación con la Po-
licía Local, la Guardia 
Civil y Seguridad Priva-

da, un plan de Seguridad individual para 
las mujeres  maltratadas en Andalucía. 
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La Sección Sindical 
de UGT de la empre-
sa Vinsa en Cádiz 
anunció que ha re-
clamado a Endesa el 
pago de un plus in-
dustrial de 138 ¼� \�
un plus de comple-
mento de puesto de 
trabajo de 128 ¼�SD�
ra los trabajadores 
que desempeñan sus labores en las 
Centrales térmicas del campo de Gibral-
tar. 
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Falla que estima la demanda de Aproser y 
declara que el valor de la hora ordinaria de 
trabajo está compuesta por: 

Salario Base, los complementos personales 
de vencimiento superior al mes (antigüedad, 
las gratificaciones de julio, Navidad y benefi-
cios), el de residencia de Ceuta y Melilla. A 
los que deberá adicionarse el complemento 
de puesto de trabajo que efectivamente se de 
(cuando se realice), peligrosidad, plus de es-
colta, plus de actividad, plus de responsable 

de equipo, de transporte de fondos o sistemas, plus de trabajo nocturno, plus de ra-
dioscopia aeroportuaria, plus de radioscopia básica, plus de fines de semana y festi-
vos. 

Estamos en el punto de partida, cuando salió la sentencia del Supremo, sólo que, sa-
bemos qué conceptos entran a formar el valor de la hora ordinaria, pero teniendo en 
cuenta, tal como dice la actual Sentencia, que  tendrá carácter supletorio si no hay 
acuerdo entre las partes que establezca en cada caso, diversos baremo, según con-
curran las diversas circunstancias, en que se desarrollen el distinto nº de horas extra-
ordinarias realizadas. 
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Segur 10 Vigilancia tiene su Sede Social  
en Santiago, aunque presta servicio en 
toda la Comunidad Autónoma. 

Son 4 socios y el señor León ejerce co-
mo Jefe de Seguridad, aunque también 
desempeña las labores de análisis de las 
situaciones de riesgo, la programación 
de servicios así como la organización, 
inspección y Dirección del personal. 

La experiencia del Señor León como Co-
misario que fue en la Policía Nacional, 
es una ventaja,  pues los conocimientos 
se le suponen a la hora de dirigir  una 
empresa de Seguridad. 


